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El objeto de esta contratación es la adquisición de sondas de temperatura, de un servicio de control y 

supervisión en la nube, así como de vigilancia del sistema que permita mantener el control de las temperaturas 
dentro del rangos necesarios en los diferentes equipos de la Dirección General de Salud Pública. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
  

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

Exp. 30/2024 (A/SUM-025713/2024)  
RGM/PLP/tsv 
 

 
 
 
 
Dentro de las competencias asignadas a la Dirección General de Salud Pública, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 55.1 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, y en relación con el artículo 10 del Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, se encuentran las siguientes:  

 
d) La elaboración y evaluación de los programas de vacunación a lo largo de la vida, en coordinación con 

la Dirección General Asistencial del Servicio Madrileño de Salud y con otras instituciones del ámbito público y 
privado, así como la tramitación como unidad promotora de los expedientes de contratación de vacunas. 

 
 l) La promoción de la seguridad alimentaria, así como la vigilancia y la evaluación de riesgos relativos a las 

zoonosis alimentarias, las resistencias antimicrobianas y de la presencia de contaminantes y residuos químicos 
en los alimentos.  

 
m) El control sanitario, autorización y registro de las empresas alimentarias en el ámbito de la seguridad de 

los productos alimenticios por ellas producidos y comercializados, con exclusión de los residuos, subproductos y 
desperdicios fruto de su actividad cuyo destino no sea la cadena alimentaria humana.  

 
ñ) El control sanitario de los riesgos ambientales para la salud en relación con las aguas, calidad del 

ambiente interior e instalaciones de riesgo de legionelosis. 
 
En cumplimiento de estas competencias, la Dirección General de Salud Pública requiere de equipos de 

temperatura controlada que deben dar servicio al Centro de Vacunación perteneciente a la Subdirección General 
de Prevención y Promoción de la Salud, a la Subdirección General de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental 
y al Laboratorio regional de Salud Pública. 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación para su adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, criterio precio, del contrato mixto denominado “SUMINISTRO DE 
SENSORES DE CONTROL DE TEMPERATURA, PLATAFORMA DE SUPERVISIÓN Y PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE MONITORIZACIÓN DE TEMPERATURAS EN 
DIFERENTES UNIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 76.111,17 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad 
por los motivos anteriormente expuestos.  

 

ORDEN 
 

NÚMERO:    1.236/2024 
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Fecha: 2024.07.27 11:54

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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